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Expediente
número

Finca
número

Sup~rficie

Propietario
Hectareas

Paraje Clase de culU"

---'-~--

250~137

250·137
250-137
250-137
250-138
250-143
250-144
250-1+4
250-158
250-159
250-Hll
250-161
250-161
250-1«51
250-161
250-161
2So-iea
250-162
250-162
250-162
250-162
250-178
250-180
250-100 '"
250-183
250-183
250-183
250-185
250-185
250-185
250-185
250-185
250-185
250-185
250-185
250-189
250-193
250-193
250-193
250-193
250-193
2;50-193

222
222 a
225
245
236
228
229
258
210
338
2M
256
288
280'
288
298
208
292
292a
2ll2d
308
291
301
331
27.
304
304 a
231
23.
246
2SO
281...
3~
328
234
223
226
233
284
280
312

Manuel Pérez. Vázquez .
Manuel Pérez Vázquez .- .
Mauuel PéTez V~uez .
Manu_fJIPére:z;y~uez '.•..............
Fldros. de Per:egrina Pinal .
Ma.ría:poru,.9fJe~-:';F!rnánº'e:z¡ •
PUarP9"lttl;)eillM-F~rplU'ui'~- ...•...........•..
PllaJ:' PDrtaba~(t$:F~rnandez .T" ••••••••• ;•••••
Hdros. d. a.ernardo"Rodrlsuez ,: .
Jllan .-Rpdl"ig•.....:< ..~ ••••.•.~ .

JoséR«irí$ttez'::f~rnández .•................
Jos6Rodr~a~ •. Ferilánclez; .

.José Rodrlgu6. f.rilánde ..
J~éaOdrl~~.·F$l"IÍáni:lf;l~ ...........••.•...•
J~&xlr:~.F~tn~de~ .
Jost!iltciQ~guez~~tilánd~z .
Joset" l\Qdriguez fern4ndez ..
J9sefaR~~'·'ernttiH~ez: ..
Josefa Rodrigue. Férnlmde ,..
Joaefa J\odrigl1@.Ji'~rnández .
Jo~a:}Jo<lIÍJJtle.~,Fernández .
Hdros. de Sanlí.,go Suárej; NanJn ,
]oséTaboadaG-ar-cia .
JOSéT",boada>Garéla .
Hciros~ de: .Felísa 'fQurhio Valiñas .
Hdrps. pe Felisa_,TQuriñO Valiñas .
Hdros:.:d~FeU~;:T()uriño Valiñas : .
DaVid Va1~!ra".v~~iras ., .
Da'!1tdYlllt'i~",V~~jras ..
David; Valeirf@,,Yatelras .
Ptlvf?V~elT,il!il, v:a,l~lras .
DaVid, Valt;tif$$,V-aleiras ~ I '
David Valéi~,:)Taleiras .
DavidValei~,V-'hHrM .
OaVid Valelras Valelras .
JOSéV:ázq,uéz,,~~l ~ .
Do~lttgoVi,aJ:1.:Y!:\Zquez ..
Domln.e> Via:na'Y~quez; .
.t><>m1:lJgc>Viaqa:V.zqu~· .
Domingo Vi.1laV42;ql,l~ •..., .
D911l1ngf)Yt&p~;V4zque:t ..,., .
OOlllingo ViQ;l1& Vázquez «.

0,0700
0,0230
O,liIO
0,0210
0,0305
0,0030
0,0045
0,0030
0,(}110
0,0520
0,0070
0,0004
0,0030
O,OQ30
0.0011
0,0008
0,0090
0.0013
0.0030
0,0Q09
0,0027
0,0020
0;0035
0.0660
0.0238
0.0023
0,0020
0,0920
0.0610
0,0230
0,0050
0,0590
0,0009
0,0185
0,0048
0;0610
0,0075
0,0110
0;0120
0,0080
O,aglO
0,0'590

Porto Monte alto..
Porto Prado.
SOlito Minde ,................ Huerta.
Os Pasás d'Arriba :.. Prado.
Carballeira Monte alto.
Souto Mindo Prado~

Sotito MJndo Prado.
Godas d'Rio Huerta.
Chousas Vellas Monte alto.
Moxas d'Abaixo Monte alto.
Godás d'Rfo Prado. .
Godás d "Río .•... Prado.
Godas d 'Rio Prado.
Godas d'Río Prado.
Godás d'Río ..;.................. Prade.
Godas d'Rio Huerta.
Chousas V'Bllas Monte altO.
Godás.d'Río Antojano.
Godás d'Rio Huerta.
GodAs d'Rio Huerta.
GodAS d'Rio Huerta:.
Godás d'Río Viña.
GodáS d'Rio Antojano.
Moxbs d'Abaixo ...•• Prado.
Godás d'.Río , Prado y viña.
Godás d'Rio Antojano.
Godás d'Río Huerta.
Carballeira Monte alto.
OsPasás d'Arriba · Monte bajo.
OsPasás d'Arriba Prado.
GodAs d'Rio .~................... Huerta.
GodAs d'RÍo Prado.
GodAs.d'Rio Prado.
Moxos d'Abaixo Prado.
Moxas d'Abaixa Prado:
CarbaIleira. Monte alto.
Porto.. '................................ .Monte alto.
Carballeira. ;... Monte alto.
Sonto Mindo Monte alto.
Godás d'Río Monte alto.
Godás d'Rio Monte bajo.
Godás d'Rio Prado.

JI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento en 8U8proptost4rminos de la sen·
tencia- del Tribunal SfJ-premo d:~ .24 de' ma-:vo de
J972. recalda, en el1'e'cursocóllten.cioso-administra·
tivo interpuesto por don Je~úsGUMoreno. '

•
Ilmo. Sr.: En el 'recurso contencioso-admitli'$trativo interpuesto

por don -Jesús Gil Moreno sobre imp-q,gnación'deResoluc1onfls
de la Dirección General de Ense-ftauzaPri:inaria de 4 de julio
de 1:961::: y 29 de marzo de 1971sobree:l;cq.ficwso-de méritos entre
Directores Escolares, 01 Tríbunal-Supnmnen fecha 2,4 de mayo
de 19?2 ha dictado la siguiente 'sentencia:

..,Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo que don Jesús Gil :M0~noill~rpusoc~ntra.-lasResoluciones
de cuatro de julio.de inil nov~eh.tcs;sesel'ltayochoy v~inti
nlleve de marzo deniUno.eCie~tQ,ssetEtnUl.:',:YJ,\-1lo.esta últim~
relativa a la repo,5ición sobre cOD'C1lfSOdé'~éI1tose~tre Direc·
tores Escolares, anunciado en lacistreadtliaptu' de ll1i1 nove·
cientos sese~y(Jcho., y del ,q\f8-(~uclut90,:~laposterior de
cuatro de Julio de igual ~. 4e~0!I:d~l~r'Y'de:Claramoono
hallarse ajustada.$- aderecho.:po!lq q~:laa;~U1amQS'Em.cJ,lanto
le privaron .tod,&8. ellas .deser;,~biá.(ij)'C()rno.:I>~tor;Es.colar
del Colegio Nacional do Pr",,~ "'Marl$.~o1;o";d. M)lI'Cia.
con fundamento en norelinir Cóndlqlóp.'~·solicitar destino
en Regencias ante la se~,'~e~~··'el aPt\l;'ta4o':dteci
nueve de la convocatoriaen~ll8.geU~~<i!31,C:0.~g}.ode'PráCticas
y los restantes. Directores: Escolares,y.'6l:'l".u',lt.tgár,d9Clara,mos
asimismo que al ,no estar iU8titi~~1diáPJ1Plón·, procede nom
brar al setlorGU Moreno ptll'a'el·deftitlo '~.,iCAdo. sfil· especial
imposición de costas._ ..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. v. 1. muchos años.
Madrid, 20 deiunio da 1972.

VILLAR PALASl

limo. $1". Dif')ctor general de Personal.

ORDEN de 22 de ;unio de 1972 por- la que se declara
MOntlmento líistórico~Artistú;o provincial lafgl.
sta de 10$ San Juanistas. de Cízur Menor (Navarra).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formuJada por la excelentísima
Diputación Eoralde Navarra. en la que solicita la declaración
de monumento histórico-artístico, con carácter provincial, a fa-
vor de 1& iglesia de los San Juanistas, de Cizur Menor <N..
varra).

Res.ultando que la citada propuesta ha sido remitida a in·
forme de la Real Academia de Be'llas Artes de San Fernando.
qUd lo emite en el sentido de que debe ser declarada. monumento
provincial de' interés histórico-artistico.

Result4ndo que la. citada propuesta ha sido igualmente re
m,itidaa'la Comisaria General del Patrimonio Artístico Na
cional. queemlt13su informe en igual sentido que la Real
Acad.emia- de Bellas Artes de San Fernando.

Resultando que la. citada iglesia, de construcción con ábside
pOligonalpor.·fuera y semicircular por·dentro. es de una sola
nav$; de,planta r-ectangular de troEJS tramoIJ.· cubierta.con catión
corrido sobre fajones apeados enpilaatras; la torre queda a loa
pies; al C()stado norte, la pUél"t•• , y'la .sacristía. al sur. La pue1'*
tada mQCÜo' punto abOCinada. de tres arquivolt.a.s de baqueto
nes que apean en colu-mnas con sencillos capiteles. abocinada c;on
su arco y capiteles, ~sf como los tres qUe se abren: en ~l AbsIde
en tres de sus cinco pafios. La torre eS- posterior a la iglesia.

Resultando que cOnsultada. la excelentlslma Diputación Foral

11m!"I! i
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de Navarra el citado organismo ha prestAdo su conformidad
a que la declaración tuviese el caracter de provmcial.

Considerando que se ha;} cumplido todos los rnquisitos exigi
dos por el Decreto· de 22 de julio de 1958. modificado por el
de 11 de juiio de 1963, que creó esta categoría. de monumentos

Considerando que resulta evidente que la citada Iglesia de
los San Juanistas, de Cizur Menor {Navarra}, reune rr;eritos
suficientes para ser declarada monumento provincial de interés
histórica-artístico, con los beneficios y limitaciones que esto lleva
consigo, debiendo ser sometida a protección y vigilancia de la
excelentísima Diputación Foral de Navarra, en los térmt,nos
que establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modiricado por el
de 11 de julio de 1963.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico-ar

tístico, con carácter provincial. la iglesia de los San Juanistus,
de Cizur Menor (Navarra),

Lo digo a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho& anos.
Madrid. 22 de junio de 1972.-P. D .. el Subsecreturio, Rafael

Mendizábal Allende. '

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 11 de octubre de 1972 referente a b3
Catedráticos de Unive·rsidad titulares de ..Economul
politica y Hacienda Pública", declarando equipara
das las plazas de Profesores -agregados que se indi
can y dando normas para nombramiento de Tribu
tlales de oposiciones o concursos a las cátedras o
pluzas de agregados de Universidad que se citan.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con el djetRmen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuestot

1,° Que los Catedráticos de Universidad. titulares pOI' op(.Si
ci6n en 31 de diciembre de 1971, de ..Economía política y Ha
cienda Pública.. de las Facultades de Derecho puedan tomar
parte en los concursos de traslado a cátedras de Universidad
que se anuncien para provisión de cátedras de dicha den0mina-
ción o de .Economía política.. , ---Hacienda púbaca» o Derecho
financiero y tributario.. de la misma Facultad. Los ingresados
con' posterioridad a dicha fecha no podrán concursar a esta
última

2.° Declarar equiparadas entre sí, a todos ros efedos. las
plazas de Profesores agregados de ---Derecho fiscah. Derecho
financiero .. , y .Derecho financiero y tributario.. de las Facul
tades da Derecho.

3.° A efectos de nombramiento de Tribunales de oposiciones
a Catedráticos de Universidad, de con.:;ursos-oposidones a pla~
zas ,de Profesores agregados, de concursos de acceso a cátedras
de Universidad y de concursos de traslado que se designen a
partir de la publicación de esta Orden. quedarán dIferencilldlls,
por una parte, las titulaciones de ",Economia política y Hacienda
Pública.. , .Economía política", y ..Hacienda. Publica», de las
Facultades de Derecho, y ---Haci.enda Publica y Derecho fiscal".
d.e las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, cuyos
btulares entrarán por el turno automático de los Tribunales de
cada una de dichas cátedras. aun r:uandc los de las Facultades
de Derecho llevarán distinta rotación de los de 185 de CienCÍas
Económicas y Empresariales, Y. por otra parte, las de .Derecho
financiero y tributario".

Lo digo a V. l. para su canoci miento y ef,'ctQ;".
Dios guarde a V. l. muchos aiías.
Madrid, 17 de octubre de 1972,

VJLLAH PAl.ASI

TImo. Sr. Director general de Universidadf's e Invesügatión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4.701, promovido POT ---Societe des
Usines Chimiques Rhane Poulenc... , contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de mayo de 1965.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4< 701. interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Societe des
U~iI!es <?himiques Rhone Poulenc.. contra. resolueión de este
MIDlS~r¡O de 31 de mayo de ·1965, se ha dictado con fecha 3
de Jullo de 1972 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos; ,Que desestimando el recurso <:ontendoso.adminis
trativo dedUCIdo a nombre de "Societe des Usines Chimiques
Rhone Poulenc" contra Orden del Ministerio de Industria. <Re·

~ l'

gistro ne la Propiedad Industriall de treinta y uno de mayo
de mil noycC'ientos sesenta y cinco, confirmada por ese Centro
oficial e [ rechazar reposición preceptiva en uno de marzo de
mil n:J·.'~dentos sesent.a y Giete, y por la qUe la primera denegó
el registro de la marca internaciopal número dosci;:mtos setenta
y cuatro. mil setecientos veintinueve. "Toplexil", que distingue
"prorludos farmacéu¡'¡-cos», a la clase cuarenta del "NomencJa
tor" ofielal; debemos declarar y dec!l::t.ramos válidos y subsis~
tentGS tales aetas admini.strativos por ser_conformes a derecho;
absdvie~doa Ja Administración pública de todos los pedimientos
cor,tenicios en el suplico de la demanda; si,n que sea de hacer
dcc!arci.~ión especial ep cuanto tt costas en el presente procedi~
miento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colecci6n Legislativa",
lo, pronunciamos, mandamos y firmamos ...

E:1 su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para fU conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos RÚOS.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Subsecretario de este D,'padamento.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la qUe se
da cUiJ1olimiento a la senten-cia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-aimínis
tmtivo número 4.664, promovido por don Marcalino
Go?atas Renteria, contra resorlicfón de este Minis
terio de 27 de noviembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.664, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Marcelillo
Galatas Rentería contra resolución de este Ministerio de 27 de
noviembre de 1965, se ha dictado con fecha 7 de junio de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallnmos; Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación de don Marcelino Calatas Rentería debemos anular
y anulamos por no ser conforme a- der6cha la resolución recurrida,
dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial en
funciones delegadas el veintisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, y en su lugar declaramos, no haber lugar
a inscribir en dicho Registro la marca internacional ..Equino],.,
numero doscielltcs setenta y cuatro mil setecientos cincuenta
y ocho, solicitada por "Vinolia" N_ V. 105 Nieuwe Haaven SCHlE
DAM [Paises Buios}, para distinguir "jabones, pI"oductos para
limpiar y bV8r (comprendidos productos sintéticos), jabones de
to=adot", pl'odl'ctos de belleza y cosméticos; productos de perfu
meria, chaDpúes; labones para afeitgr, cremas para afeitar",
asiento registral que iguaimente anulamos; sin hacer expresa
imposición de costas

Así pcr e·::ta nuestra sent0ncia, que se publicanO¡_ en el "Bole
tín O!'iciB.l ckl E~tado" e i'l1sertará en In "Colección Legislativa",
lo pr(¡nun~i¡;mos, mandamos y firmamos_",

En::;u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956,- ha- tenido a bien disponer
que se cwnpla en sas propios términos la referida sentencia
y se publique 01 aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para -su conocimíento y demás efectoS.
Dio,; gunrde a V, 1. muchos anos.
r..fadrid, 2'C de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Umo Sr. Sclb';8cretario de esle Departamento_

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que S6
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 4.434, promovido por ..Kugelfischer
Georg Schafer & Co.- contra resolución de este Mi
nisterio de 28 de mayo de 1-965.

JImo. Sr.: En el recurSo contencioso-administrativo número
4.134. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Kugelfischer
Georg Schafer & Ca... contra resolución de este Ministerio de 26
de mayo de 1965. se ha dictado con fecha 23 de junio de 1972
sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenci050-administratiyo ilnterpuesto por "Kugelfischer
G-eorg Schafcr & Co.... contrA el acuerdo del Registro de la Pro:"
piedad Industrial de veintiséis de maso de mil novecientos- se
senta y cinco que denegó el registro de la marca internacional
número doscientos sesenta y dos mil quinientos cuarenta y unO,


